
  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   001 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 07 de julio de 2023, proferido por el 
Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 
proceso número 202300531A, se EMPLAZA al abogado (a) HASBLEIDY 
SANTAMARÍA ZARATE identificado (a) con la cédula ciudadanía 1014262946 y 
tarjeta profesional 313125 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  
conocimiento por DE OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA 
LABORAL). 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:
Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria
Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial
Tunja - Boyaca
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Código de verificación: 9d36f7950f1b12fc41b458f4afa152f574b4d52d0b4a99da1b25624d5cc6570f
Documento generado en 11/01/2024 09:52:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.   002 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 07  de julio de 2023, proferido por el 
Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 
proceso número 202300532A, se EMPLAZA al abogado (a) MARIA ALEJANDRA 
TELLEZ MENDEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 1032378131 y tarjeta 
profesional 179028 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 
OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 
  

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:
Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria
Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial
Tunja - Boyaca
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   003 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 07 de julio de 2023, proferido por el 
Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 
proceso número 202300545A, se EMPLAZA al abogado (a) FABIAN RAMÓN 
GUARÍN PATARROYO identificado (a) con la cédula ciudadanía 7160293 y tarjeta 
profesional 86605 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  
conocimiento por DE OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA 
LABORAL). 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:
Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria
Comisión Seccional
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Tunja - Boyaca
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   004 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de julio de 2023, proferido por el 
Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 
proceso número 202300741A, se EMPLAZA al abogado (a) TATIANA RAMIREZ 
MONTES identificado (a) con la cédula ciudadanía 1128269459 y tarjeta 
profesional 202536 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día DIECIOCHO (18) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 
LUIS FERNANDO LEDESMA GONZÁLEZ. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:
Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria
Comisión Seccional
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   005 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 31 de agosto de 2023, proferido por 
el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 
proceso número 202300742A, se EMPLAZA al abogado (a) FERNEL RODRÍGUEZ 
CONTRERAS identificado (a) con la cédula ciudadanía 1193360523 y tarjeta 
profesional 317643 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  
conocimiento por CARLOS JULIO VARGAS RODRÍGUEZ. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:
Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria
Comisión Seccional
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Tunja - Boyaca
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   006 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 05 de septiembre de 2023, 
proferido por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ 
dentro del proceso número 202300745A, se EMPLAZA al abogado (a) LUIS 
GERMÁN PEÑA GARCÍA identificado (a) con la cédula ciudadanía 74083324 y 
tarjeta profesional 300294 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  
conocimiento por MARIA ALBERTINA AGUIRRE ALVARADO. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:
Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria
Comisión Seccional
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   007 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 03 de octubre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300770A, se EMPLAZA al abogado (a) HERNÁN DAVID 
REYES LEÓN identificado (a) con la cédula ciudadanía 1049619199 y tarjeta 
profesional 269765 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 
ERICK ALFONSO PÉREZ SALAMANCA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   008 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 03 de octubre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300772A, se EMPLAZA al abogado (a) WILMAN 
ALFONSO SÁNCHEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 74280479 y tarjeta 
profesional 156356 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación 
disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  
conocimiento por MARGARITA RUIZ LOPEZ y NESTOR GUSTAVO ARENAS 
RUIZ. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   009 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 04  de octubre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300775A, se EMPLAZA al abogado (a) MARIA 
ALEJANDRA NARANJO LÓPEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 
1032414129 y tarjeta profesional 230181 del CSJ, para que concurra a esta 
Secretaría a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual 
dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de 
pruebas y calificación provisional el día VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  
conocimiento por JHON EDWAR SANDOVAL HORTUA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   010 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 06 de octubre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300790A, se EMPLAZA al abogado (a) ALBERTO 
MORENO GONZALEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 6765967 y tarjeta 
profesional 82658 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 
OTONIEL CARO Y ZORAIDA RAMOS LANCHEROS. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   011 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 28 de noviembre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300891A, se EMPLAZA al abogado (a) JENNY ELISA 
PULIDO GUTÍERREZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 23755724 y tarjeta 
profesional 195479 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 
LUIS ALBERTO TORO GUEVARA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   012 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 28 de noviembre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300877A, se EMPLAZA al abogado (a) AMANDA 
CRISTINA TORRES ORTEGA identificado (a) con la cédula ciudadanía 40040910 
y tarjeta profesional 239164 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 
las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 
OFICIO (JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SANTA ROSA DE 
VITERBO). 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   013 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 28 de noviembre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300870A, se EMPLAZA al abogado (a) RULVIN NIÑO 
NIÑO identificado (a) con la cédula ciudadanía 19358975 y tarjeta profesional 
31399 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal 
del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 
Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 
2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 
día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las ONCE DE 
LA MAÑANA (11:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su 
contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 
(JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO). 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   014 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 28 de noviembre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300869A, se EMPLAZA al abogado (a) SONIA 
MARGARITA CHIVATA CHIVATA identificado (a) con la cédula ciudadanía 
40028244 y tarjeta profesional 105961 del CSJ, para que concurra a esta 
Secretaría a recibir notificación personal del proveído en mención, mediante el cual 
dispuso Apertura de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de 
pruebas y calificación provisional el día DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la 
actuación disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  
conocimiento por DE OFICIO (JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE TUNJA). 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   015 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 27 de noviembre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300862A, se EMPLAZA al abogado (a) JOSÉ FERNANDO 
GAITÁN ÁNGEL identificado (a) con la cédula ciudadanía 74080590 y tarjeta 
profesional 198057 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 
MINELA ESTUPIÑAN AMAYA, ALDRUBAL GARCÍA MARTÍNEZ y  ROLANDO 
ALBAN DUARTE ANGARITA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   016 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 27 de noviembre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300845A, se EMPLAZA al abogado (a) ALEJANDRA 
MARIA MANRIQUE PUERTO identificado (a) con la cédula ciudadanía 46453074 y 
tarjeta profesional 135708 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 
OFICIO (CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR -
CORPOCHIVOR). 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   017 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 24 de noviembre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300843A, se EMPLAZA al abogado (a) JOSÉ AQUILINO 
RONDÓN GONZÁLEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 7163991 y tarjeta 
profesional 145131 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 
OFICIO (JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE TUNJA CON 
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO). 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   018 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 23 de noviembre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300839A, se EMPLAZA al abogado (a) JORGE 
HERNANDO DUEÑAS TOPIA identificado (a) con la cédula ciudadanía 4179346 y 
tarjeta profesional 204375 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 
FLOR INÉS VARGAS PRIETO. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   019 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 23 de noviembre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300833A, se EMPLAZA al abogado (a) JAIME ANDRÉS 
CARDENÁS RODRÍGUEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 79882724 y 
tarjeta profesional 137409 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 
las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 
SANDRA LORENA ARIAS ESTRADA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   020 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 23 de noviembre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300833A, se EMPLAZA al abogado (a) NICOLÁS 
MONTEALEGRE SÁNCHEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 1026302467 
y tarjeta profesional 373829 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 
las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en conocimiento por 
SANDRA LORENA ARIAS ESTRADA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   021 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 23 de noviembre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300827A, se EMPLAZA al abogado (a) MARCELA 
TORRES CELY identificado (a) con la cédula ciudadanía 40049693 y tarjeta 
profesional 150306 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 
las DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada 
en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por MAYELY 
AILEN ALVARADO CUERVO. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.   022 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 23 de noviembre de 2023, proferido 
por el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro 
del proceso número 202300817A, se EMPLAZA al abogado (a) HENRY 
ORLANDO CEPEDA IBAÑEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 9396559 y 
tarjeta profesional 210854 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 
notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 
de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 
Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 
provisional el día SIETE (07) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 
adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 
OMAR MORALES BARRERA. 
 
Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 
por el término de tres (3) días, hoy, DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 
 
 
Y permanecerá fijado2 hasta el día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 
 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA 

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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